
Martes 25 octubre 1988

adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados dcsde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente go:wrá de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los Clnco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el ca_racter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ll'Y
15/1986, de 2) de abo!.

Madrid. 26 de septieml'rc de 1988.-P. D.. el Director general de
Tributos. rvligucl Cruz Amoros.
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ORDEV de 10 de octubre de 1988 por la que se concedeN
los !ynefi('Íosfil'ca!es prcrislOs en la Ley 15/1986, de 25 de
abnl. a la Empresa «(COllstruccioncs llemu1fIos Castillo y
;\1l1r(n, Sociedad Anónima Laborab).

Vista la instancia formulada por el representante de «ConstruC'ciones
Hermanos Castillo y ~larín, Sociedad Anónima l.¡¡borah>, con código de
identificación fiscal A-301:'5793, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de
Sociedades Anónimas Laborales. v

Resultando que en la tramitadón del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial dd
Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de I~ Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra ll1serita en ei Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.734 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguientc:

ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneficíosfiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de ahril, a la Empresa «(Coordinadoras Asociadas de
Servicios y Comercio, S.A.L.)).

Vista la instancia formulada por el representante de «Coordinadoras
Asociadas de Servicios y Comercio. S.A.L.)). con CLF. A-78774973. en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de l~ Ley 15/ J986, de 25 de abriL y que la Entidad solicitante
se encuentra lOscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 3.666 de
inscripcion.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la SOClcdad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobreTransmisio!1cs Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados. los SIguientes beneticios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se dewnguen por
las operacIOnes de constituCión y aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría dc los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por ohligacioncs. cuando su importe se destine a la
realización de inverslones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad,

Vista la instancia formulada por el represcntante de «Pulidos R.M.,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-58443896, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 3.077 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años,. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
I,?s c!n.co primeros años improrrogables, contados a partir del primer
eJerCICIO económico que se inicie una vez que la Sociedad haya

24676 ORDE,V de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneficiosjlscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, a la Empresa «(Pulidos R.M., Sociedad
Anónima Laborab).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Labora!, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercido económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós,
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